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45.000 empresas solicitan  
el kit digital en tres semanas

Judith Arrillaga MADRID.  

Hace tres semanas se abrió el pla-
zo para solicitar el kit digital, una 
iniciativa puesta en marcha por el 
Ministerio de Asuntos Económicos 
y Transformación Digital para apo-
yar la transformación digital de pe-
queñas empresas, microempresas 
y autónomos. Y la respuesta de las 
empresas ha batido las expectati-
vas del Gobierno, hasta tal punto 
que en este periodo ya se han supe-
rado las 45.000 solicitudes mien-
tras que desde el Ejecutivo estima-
ban al rededor de unas 40.000.  

Así lo ha explicado Carme Arti-
gas, secretaria de Estado de Digita-
lización e Inteligencia Artificial del 
Gobierno de España en un encuen-
tro organizado por la Asociación 
Española de Directivos. “Se trata de 
un programa de bonos, de subven-
ciones directas, sin precedentes, ni 

El programa impulsado por el Ministerio de Asuntos 
Económicos ha batido las expectativas del Gobierno

Carme Artigas, secretaria de Estado de Digitalización. DANIEL G. MATA

dientes a 2020. Durante los meses 
más duros de la pandemia el comer-
cio electrónico creció un 70%, sin 
embargo, solo un 10% lo captaron 
las pymes. Y esto, ¿a qué se debe? Ar-
tigas apunta a que en la mayoría de 
los casos se debe al miedo al cambio.  

“El cambio supone ir a lo desco-
nocido y las empresas deciden no 
llevar a cabo estos procesos por-
que es más incómodo que quedar-
se donde están. El Covid-19 ha si-
do el mayor impulsor del cambio”, 
asegura.

en la historia de España ni en la de 
ningún otro país de Europa”, ha des-
tacado Artigas.  

Para entender la importancia que 
tiene este programa, hay que tener 
en cuenta que España es un país de 

pymes. “Tenemos más de tres mi-
llones de pequeñas y medianas em-
presas y el 80% tiene menos de cin-
co trabajadores y eso es lo que nos 
lastra a nivel global”, ha apuntado 
la secretaria de Estado de Digitali-
zación e Inteligencia Artificial. La 

solución a este problema pasa por 
un cambio “que permita salir re-
forzados de la crisis con una posi-
ción mucho más resiliente y com-
petitiva”.  

“Estamos apostando por un cam-
bio en el modelo productivo y eco-
nómico del país que nos permita 
superar la crisis económica y salir 
reforzados en una posición mucho 
más resiliente y competitiva. Y pa-
ra eso debemos cambiar no solo a 
nivel cuantitativo sino también cua-
litativamente y caminar hacia acti-
vidades de mayor valor añadido y 
en este rol son imprescindibles las 
pymes”, ha detallado. 

A pesar de que las pequeñas y me-
dianas empresas son el principal te-
jido empresarial del país, en tema de 
digitalización siguen todavía muy 
por debajo en comparación con las 
grandes empresas y el mejor ejem-
plo de ello son los datos correspon-

El comercio 
electrónico creció 
un 80% en 2020, 
pero solo un 10% lo 
captaron las pymes
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TRABAJO LA REFORMA LABORAL

MAS DESPIDOS
Y CONTRATOS
MENOS
DURADEROS
La vigencia media de los contratos indefinidos
bajarfi mhs y creceni el nfimero de despidos

La precariedad quedar~ maquillada
por los nuevos contratos fijos discontinuos

Cl~S,~ UR~U~lA MADRID
La reforma laboral aprobada por
el Congreso el pasado mes de di-
ciembre ha entrado en vigor en
abril con todos sus efectos. Una
vez vancido el periodo transitorio
de adaptad6n, el mercado de tra-
bajo espaflol tiene ya en marcha
un marco regulatorio que se pro-
pone acabar con la precariedad
de los contratos, identificada con
los contratos temporales. El abu-
so de la temporalidad ha convarti-
do Espafla, con la Administraci6n
como uno de los mayores focos,
an un caso extremo que ahora to-
ma un rumbo firme hacia el con-
trato indefinido.

En qu6 consistiri este cambio
cuando se consolide es lo que
ningfin experto se atreve a aven-
turar./,Con la temporalidad termi-

na el trabajo precario?/,La trans-
formaci6n consolida el empleo de
calidad o es mere estadisfica?/,Se
genera mils empleo?/,Habrh mils
o menos despidos?

Pot el momento, el participio
~dndefinido)~ Lo tapa todo. Pero
hay un matiz que, a lo largo de es-
ta semana, ha cobrado relieve a
medida que se subraya el cambio
en el mercado laboral: indefinido
no significa para siempm. Ni aho-
ra ni antes de la reforma, como
destac6 el economista Florentino
Felgueroso en su informe Preca-
riedad 2.0: contratos indefinidos,
pero no etemos, publicado pot Fe-
dea en 2018 junto a Marcel Jan-
sen y Jos6 Ignacio Garcia P6mz.

El del exceso de temporalidad es
un problema reconocido de mane-
m unfinime en Espafia, con una es-

pecial afectaci6n sobre j6venes y
mujeres. Asi se reflej6 en la de-
manda de la Comisi6n Europea a
la hora de odantar la reforma y la
posterior negociaci6n aprobada
pot todos los agentes sociales, el
Gobierno y el Congmso. No se de-
tog6 la mforma laboral de 2012 pe-
ro si de al~fin cambio puede presu-
mir la vicepresidenta y responsa-
ble de Trabajo Yolanda Diaz en su
proyecto es de convertir la contra-
taci6n en indefinida pot decreto.

De este modo, las estadisticas
peri6dicas del mercado laboral ya
empiezan a marcar la tendencia
que se acentuarfi en los pr6ximos
meses. En matzo, casiun 31% de
los contratos firmados fueron in-
definidos, una propord6n que an-
tes del pasado mes de diciembre
era prficticamente imposible pot el
arraigo de la temporalidad.
/,Muestres? Oscilaciones de cente-
nares de miles de altas y bajas en
la Seguridad Social entre los filti-
mos y los primeros dias de mes
(alrededor de 300.000 los 31 de
agosto) o los contmtos de cinco di-
as interrumpidos el fin de semana
para evitar el pago de cotizacio-
nes. A 1o largo de la filtima d6ca-
da, la relad6n entre ambas moda-
lidades de contmtaci6n ha sido de
nueve contratos temporales pot
uno indefinido. $61o a partir del
pasado mes de febrero los tempo-
tales bajaron de186% para peffo-
mr en matzo el nivel de170%.

Con estos nfimeros, los 513.677
contratos indefinidos firmados en
matzo llevaron el pasado lunes al
secretafio de Estado de Seguridad
Sodal IsraelArroyo, a anundar la
((transformaci6n acelerada del
mercado de trabaj o)~ gracias al im-
pacto de la reforma laboral, pot las
repercusiones ((en t6rminos macro
para la economia y t6rminos per-
sonales para la gente,. Su colega
de Trabajo, el secretario de Estado,

1.993.814

1.676.729 ~

CONTRATOS
TEMPORALES

Diferencia
1.495.381 1.350.206

1.986.891

M~xima
diferencia
1.808,101

1.749.025

Joaquin P6rez Rey, apun-
tal6 el enfoque al subra-
yar que los trabajadores
espafioles estin viviendo
una ~¢ecuperaci6n muy
contundente del principio
de estabilidad en el em-
pleo y lucha contra la
precariedad~.

Pero el fin de la preca-
riedad esti lejos de set
una garantia. Segfin el
estudio de Fedea, con la
anterior legislaci6n, el
40% de los contratos in-
definidos se considera-
ban de ~corta duraci6m~
porque su vigencia ape-
nas llegaba al aflo y el
despido era la via predo-
minante de terminaci6n
de la relaci6n laboral.

Es decir, la contrata-
ci6n indefinida quedaba
lejos de plantearse un
proyecto laboral estable
para cuatro de cada 10
tmbajadores. Tampoco es
que, pot contraste con la
precariedad idenfificada
con los contratos tempo-
tales, constituyera una
herramienta clara de
creaci6n de empleo. El
estudio indicaba que la
repercusi6n de los cerca
de dos millones de con-
tratos indefinidos que se
firmaban cada afio era
(¢elativamente baja)~ 
las variaciones netas del
empleo indefinido. ((V’lst 
de otra forma y como
ejemplo, en los filtimos
cuatro afios de expansi6n
econ6mica (2015 a 2018)
se necesitaron en prome-
dio ocho contratos indefinidos pot
cada ocupado adicional con este ti-
po de contmto)~, dice el informe.

En el momento del estudio, la
contrataci6n indefinida existian
numerosas bonificaciones a la con-
trataci6n indefinida yen el caso de
los emprendedores, no habia in-
demnizaci6n en el primer afio. En

SER INDE-
FINIDO
No significa
para siem-
pre, ni aho-
ra ni antes
de la refor-
ma laboral

CAMBIOS
EN MARZO
Casi un 31%
de los con-
tratos fir-
mados en el
mes fueron
indefinidos

FALTA DE
DUI~\CI6N
E140% de
los contra-
tos indefi-
nidos ya se
considera-
ba de corta
duraci6n

OBRA Y
SERVICIO
Al absorber
los tempo-
rales, los
indefinidos
durar~n
menos
que ntmca

I0 DE
ABRIL

DE 2022

la nueva etapa se prey6
un intenso trasvase de la
contrataci6n temporal
hacia la contmtaci6n or-
dinaria, que es la indefi-
nida. Al absorber gran-
des bolsas de contrata-
ci6n temporal como pot
ejemplo la obra y servi-
cio, que transforma en in-
definidos fijos disconfi-
nuos, se produciri una
paradoja. Habri mils
contratos indefinidos que
nunca pero probable-
mente tambi6n durarin
menos que nunca.

(~A priori, es lo que ca-
bria esperar, una menor
duraci6n media de las
relaciones laborales con
contrato indefinido~,
confirma Felgueroso.

Su compafiero, el eco-
nomista Marcel Jansen,
explica que aunque el
marco laboral haya cam-
biado y promueva el tras-
vase de unas relaciones
temporales a fijas, (do ra-
zonable~ es pensar que
los contratos indefinidos
durarin, como media,
menos que antes. No s6-
lo eso, sino queen los pri-
meros afios de contrato
tambi6n se producirin
mils despidos. ((Habri
mis rotaci6m~, opina.
Jansen recuerda en este
sentido que la tasa de
destrocci6n de empleo en
este fipo de contratos al-
canzaba el 40% en el pri-
mer afio para despu6s ir
bajando. Si el contrato
supemba los tres afios, la

tasa de supervivencia en la rela-
ci6n indefinida crecia notablemen-
re. ((La cifra de despidos subirfi, 
un efecto colateral; lo que fiene
que hacerse es prevenir la excesi-
va rotaci6n en el primer y segundo
aflo pot el hecho de que an ese pla-
zo despedir resulta mils harato)~.

Asi, que la reforma laboral esti

65.724

~614J07

555.065

~ ~ ~ 59.042

2020
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transformando ya el mercado de
trabajo es un hecho. Pero que la
ganeralizaci6n del contrato indefi-
nido producirfi estabilidad en el
tmbajo y acabarfi con la precarie-
dad, no tanto. El Gobierno ya da
prficticamente pot consumadas
ambas cosas pero empresas y sin-
dicatos pidan prudencia, como la
piden los economistas, que consi-
deran que hasta dentro de dos
aflos no se podrfi hacer un balance
riguroso de los cambios.

((Yo soy de los que niegan que 
transformaci6n es meramente es-
tadisfica: pare un tmbajador, pasar
de set temporal a indefinido es
muy importante; esth mils pmtegi-
do y a medida que perdura su re-
laci6n laboral la productividad
puede beneficiarse, dice Jansen, al
tiempo que advierte sobre las po-
sibilidades de inserci6n indefidida
de colectivos como j6venes sin for-
maci6n o parados de larga dura-
ci6n. ((Los contratos temporales
eran fifties como puente hacia un
empleo mis estable, ahora tene-
mosque evitar que su inserci6n se
dificulte tins la reforma)~, opina.

Que la tmmpa de la pmcafiedad
haya desaparecido en una semana
despu6s de set el gran problema
del mercado laboral dumnte aflos
es tan sorpmndente que los exper-
tos laborales dudan que sea cierto.
El foco se sitfm en los nuevos con-
tratos fijos discontinuos.

Este contrato es h estrella de h
reforma y se usari para realizar
trabajos estacionales o vinculados
a actividades productivas de tem-
porada. Es la herramienta con la
que se pmtende cubfir ]as necesi-
dades empresariales pare trabajos
temporales, incluso de una sema-
na o menos, o los que basra el pa-
sado matzo se realizaban bajo la
modalidad de obm y sewicio.

En matzo, los contmtos fijos dis-
continuos se multiplicaron pot cin-
co en t6rminos anuales, siendo la
categoria que mils creci6 (un
407%) peru la que manos contratos
mgistr5 en comparaci6n con otras
como los indefinidos a tiempo
completo o a tiempo parcial. Eso

FIJO DISCONTINUO:
EL DISFRAZ DE LA
TEMPORAIJDAD

MAS DESPIDOS LOS
PRIMEROS MESES.
cifra de despidos subiri,
es un efecto colateral; lo
que fiene que hacerse es
prevenir la excesiva
rotaci6n en el primer y
segundo aflo pot el
hecho de queen ese
plazo despedir resulta
mis barato>~, explica
Marcel Jansen desde
Fedea.

EL 60BIERN0
DEFIENDE SU NORMA.
Que la reforma laboral
esti transformando ya el
mercado es un hecho.
Pero que la
generalizaci6n del
contrato indefinido
produciri estabilidad y
acabari con la
precariedad, no tanto. El
Gobinrno da
pricticamente pot
consumadas ambas
cosas.

LA CLAVE, EN LOS
FIJOS DISOONTINUOS.
Los expertos dudan que
la precariedad haya
desaparecido en una
semana despu6s de set
el gran problema del
mercado laboral. El
foco se sitfia en los
nuevos contratos fijos
discontinuos, que
servirin para trabajos
estacionales o de
temporada que antes
eran de obra y servicio.

si, junto a los eventuales por cir-
cunstancias de la producci6n, los
de obm y servicio fueron la princi-
pal fuente de alimentaci6n para los
contratos convertidos en indefini- Indefinidos
dos, mayoritariamante a la catego-
ria de fijos discontinuos. Temporales

Este trasvase es el que tanto los
despachos laborales como los ins- Totales

pectores de Trabajo idenfifican co-
mo el de mayor riesgo o, incluso, el P0R EDAD
que representari el maquillaje de Temporalesla temporalidad bajo la etiqueta de
contrataci6n estable e indefinida. <20 a6os
La laxitud en su regulaci6n, muy
vinculada a los convenios colecti- 20-24
vos sectofiales en cuestiones como
las [lamadas a la actividad o las cir- 25-29
cunstancias del despido promete [i- 30-44
tigiosidad. Y las posibilidades de
ser terreno abonado para abusos >45 a6os
de temporalidad tambi6n.

LEs un espacio vacio de la refor-
ma laboral para dejar sitio a la pro-

POR SEXOcariedad que precisamente se tra-
taba de combafir? (,,El contrato fijo Temporales
disContinuo es el que se idenfifica-

Hombreri como el nuevo contrato preca-
fio~, adelanta Aria Ercomca, presi- Mujer
denta del sindicato de Inspectores
de Trabajo y Seguddad Social. Er-
coreca seflala que es en esta moda-
lidad donde cabrin los contratos
ultracortos que terminaban un
viemes y comenzaban el siguiente
lunes o los centenares de miles de
bajas los filtimos dias de cada mes hgricultura
que con la misma automatizaci6n

Industriase daban de alta el d/a 1.
En este sentido, la estabilidad de ConstrucciSn

una relaci6n laboml indefinida no
supone el fin de la pmcafiedad pot Servicios
la obligaci6n del tmbajador de es-
tar siempre disponible pare gama-
das de la empresa, incluso si se
pmducen de aflo en aflo pot pefio-
dos tan cortos que knpidan un su-
ficiente nivel de ingresos, conciliar
o generar unos min’m~os derechos
de desempleo pot cotlzar mis de
360 d/as. ((Los fijos discentinuos fi-
gurar~n como trabajadoms indefi-
nidos a tiempo completo-260.822
el pasado mes de marzo-incluso si
acaban trabajando s61o dos meses
al aflo, 1o que es precariedad ma-
quillada~, opina Ercereca. 1.738.565

CONTRATOS

Datos a marzo de 2022
Variacibn (%)

Mensual Anual

513.677 62,1 102,5

1.158.164 2,8 155,7

1.671.841 15,8 19,1

Indefinidos

42.104 15.542

163.466 71.646

178.520 84.657

423.345 m 199.788

330.729 142.044

Indefinidos

628.729 277.963

537.435 235.714

POR ACTIVIDAD ECONOMICA

Temporales Indefinidos

166.383 37.485

127.345 43.947

62.538 44.010

801.898 ~ 388.235

CONTRATOS INDEFINIDOS POR JORNADA YTIPO
Variaci6n (%)

Mensual Anual

260.822 49,9 102,5

Atiempo parcial 146.853 54,1 155,7

Fijos discontinuos 106.002 122,8 405,6

1.455.584

DHerenc~
644.487

989.725

~ Sep. i Oct. ~ Nov. i Dic. Ene. ~ Feb. i Mar. i Abr. ~ May. ~ Jun. dul. i Ago. i Sep. ~ Oct. i Nov. ~ Dic. Ene. ~ Feb. i Mar.
2021 2022
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https://www.ondacero.es/noticias/sociedad/pueden-obligarme-llevar-mascarilla-comercios-hosteleria_20220409625106274edc230001c23f56.html 1/3

El fin de la mascarilla obligatoria, que entrará en vigor el 20 de abril, cuanto la
norma se publique en el Boletín Oficial del Estado (BOE), afecta a todos los
espacios cerrados de uso público. Tras casi dos años de obligatoriedad, y después
de Semana Santa, la mascarilla dejará de ser obligatoria en espacios como:
supermercados, centros comerciales, bares o restaurantes...

No obstante, la medida tiene letra pequeña y recoge, a falta de ser publicada en el
BOE, una serie de recomendaciones sobre el uso de la mascarilla.

El texto indica que debe hacerse un uso responsable de la mascarilla
en espacios cerrados de uso público en los que las personas transitan como los
comercios (centros comerciales, supermercados o pequeño comercio); espacios

MASCARILLA EN INTERIORES

¿Pueden obligarme a llevar mascarilla en comercios y
hostelería?
A partir del 20 de abril no será obligatorio llevar la mascarilla en interiores, pero pueden surgir
dudas sobre si nos pueden exigir llevarla en determinados espacios. Consulta si en comercios y
hostelería pueden obligar a los clientes llevar la mascarilla.

¿Pueden obligarme a llevar mascarilla en comercios y hostelería? | Getty images

Pilar Lara
Madrid | 09.04.2022 06:05

https://www.ondacero.es/autores/pilar-lara/
https://twitter.com/pilarlara?lang=es
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cerrados en los que las personas permanecen tiempo sin comer ni beber (cines,
teatros, salas de conciertos, museos, etc.) y en espacios cerrados en los que las
personas permanecen un tiempo comiendo y bebiendo (bares, restaurantes, locales
de ocio nocturno...).

¿Pueden los empresarios obligar a los clientes a llevar la mascarilla en algún
caso?

A raíz de esta recomendación pueden surgir dudas sobre si pueden imponer la
mascarilla en espacios como bares o comercios basándose en el derecho de
admisión.

Desde la Confederación Española de Comercio aseguran a Onda Cero que en
ningún caso un empresario puede exigir a un cliente llevar la mascarilla si la
obligatoriedad ha caído: "No pueden imponer llevar la mascarilla, más allá de las
recomendaciones que puedan hacer a sus clientes. Si la ley no impone las
mascarillas en los comercios, obligar a los clientes a llevarla sería ir contra sus
derechos".

En establecimientos como bares o restaurantes tampoco se podrá exigir a los
clientes llevar la mascarilla. Según confirma a Onda Cero el secretario general de la
Confederación Empresarial de Hostelería de España, los establecimientos "tienen
que cumplir la ley".

"Si se ha eliminado la prohibición nadie podrá obligar a llevar la mascarilla a
ningún cliente, pero esto no quita en nada el ejercicio de la libertad de los
ciudadanos a llevarla", explica el secretario general de CEHE.

¿Cómo afectará esta medida al comercio y la hostelería?

En cuanto a cómo afectará esta medida al sector del comercio, el presidente de la
Confederación Española de Comercio, Rafael Torres, cree que cualquier medida
que ayude a la percepción de vuelta a la normalidad, como es la eliminación de las
mascarillas, puede favorecer a la actividad comercial. Aún así, piensa que "no va a
ser algo notorio".

Para los hosteleros la noticia de la caída de la obligatoriedad de la mascarilla en

Si la ley no impone las mascarillas en los comercios, obligar a los
clientes a llevarla sería ir contra sus derechos 
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Para los hosteleros la noticia de la caída de la obligatoriedad de la mascarilla en
interiores supone una "buena noticia" porque nos pone en "la misma línea del resto
de países europeos". Además, el secretario general de la Confederación
Empresarial de Hostelería de España cree es positiva porque tiende a la
normalización de los usos y actividades de los clientes y que afectará muy
positivamente a la hostelería porque en estos establecimientos "lo que se produce
es la socialización".

La mascarilla seguirá siendo obligatoria después de Semana Santa en:

La norma que elimina la obligatoriedad de las mascarillas en interiores contempla
algunas excepciones. Seguirán siendo obligatorias determinados espacios:

LEER MÁS

 Fin de las mascarillas: ¿Puede mi empresa obligarme a llevarla en el trabajo?

 Fin de las mascarillas: estos son los lugares en los que seguirán siendo obligatorias

Centros sanitarios

Centros sociosanitarios

Transporte público (metro, avión, tren, etc.)

https://www.ondacero.es/noticias/sociedad/fin-mascarillas-puede-empresa-obligarme-llevarla-trabajo_20220407624e639d40d8080001945933.html
https://www.ondacero.es/noticias/sociedad/fin-mascarillas-estos-son-lugares-que-seguiran-siendo-obligatorias_20220406624db9dd4edc230001befc21.html
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La evolución de la guerra en Ucrania, los 
resultados del primer trimestre y los movi-
mientos de los bancos centrales serán de-
terminantes para calibrar las posibilidades 
de las 35 compañías del Ibex, así como de 
valores internacionales. En la guía se in-
cluyen las empresas que ofrecen mejor 
rentabilidad por dividendo y los fondos de 
inversión  más interesantes. P1 a 16 Inversor

IRPF: Las deducciones fiscales  
por Comunidades Autónomas

Con ese título, ¿le daría 
Musk trabajo en Tesla? 
 Así se paga en Pascual P1 a 3

Hacia un ‘boom’  
de la vivienda  
en 2022 P22-23 

Le Pen cerca a Macron en 
unas elecciones con Europa 
en juego P18 a 20/EDITORIAL

De March a Matutes:  
las grandes familias 
de Baleares P4-5 FdS

La segunda edad de oro 
del ‘low cost’ P1 a 3 FdS

Este periódico se imprime diariamente en papel reciclado

Guía de los valores 
de la Bolsa

HOY, GRATIS, SUPLEMENTO

MENSUAL DE

FONDOS Y PENSIONES

EL LUNES

CEOE plantea una subida de los salarios del 8% en tres años
P21/EDITORIAL

 La banca española  
tiene las arcas llenas  
para pagar dividendos P13

 Enagás, Mapfre y ACS, reyes 
en rentabilidad por dividendo 

CaixaBank 
congelará  
los sueldos  

de la cúpula P15

La batalla por Atlantia 
dispara su valor en Bolsa

 Benetton podría lanzar 
una opa con Blackstone  
a 24 euros por acción 

 ACS-Benetton: la pelea 
por el trono de las 
autopistas desde 2006 

 Así es la familia Benetton, 
el eterno rival de     
Florentino Pérez   

 La guerra de opas pone a 
Sacyr en el punto de mira de 
los inversores  P3 a 5/LA LLAVE 

José Ignacio Goirigolzarri,  
presidente de CaixaBank, ayer.
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Florentino Pérez, presidente de ACS.
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Telefónica 
regresa 

al dividendo 
en efectivo P2 y 5

José María Álvarez-Pallete,  
presidente de Telefónica, ayer.
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Análisis del Ibex 35 
y de valores internacionales
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CEOE plantea una subida del 8%  
en tres años, según sector y empresa
NEGOCIACIÓN COLECTIVA/  Los empresarios condicionan las subidas al mantenimiento y la creación de 
empleo. Reclaman que los concursos públicos tengan en cuenta estos incrementos salariales.

M. Valverde. Madrid 

La patronal CEOE aprobó 
ayer hacer otra propuesta a 
los sindicatos para intentar 
llegar a un acuerdo para la ne-
gociación colectiva del trienio 
comprendido entre 2022 y 
2024. Antes de las vacaciones 
de Semana Santa, los empre-
sarios hicieron el siguiente 
planteamiento a CCOO y 
UGT: En primer lugar, una 
subida salarial del 3,5% para 
2022; que será del 2,5%, para 
2023. Además, la propuesta 
de los empresarios para 2024 
es un incremento salarial del 
2%.  

En definitiva, la suma de los 
tres años arroja un incremen-
to retributivo del 8% en dicho 
periodo, según las diferentes 
fuentes empresariales cono-
cedoras de la negociación, 
consultadas por EXPAN-
SIÓN. 

Ahora bien, la patronal po-
ne varias condiciones a los 
sindicatos para que las em-
presas y sectores puedan ha-
cer estas subidas salariales. La 
primera es que sean compati-
bles con el mantenimiento y 
la creación de empleo. Se tra-
ta de presionar a los sindica-
tos para que moderen sus de-
mandas económicas, a cam-
bio de mantener y crear em-
pleo. En definitiva, de evitar 
despidos a costa de la mode-
ración salarial. 

La segunda condición que 

ponen la CEOE y Cepyme pa-
ra recomendar las subidas sa-
lariales citadas es que las lici-
taciones públicas en las activi-
dades de servicios hagan posi-
ble esos incrementos. Es de-
cir, se trata de obligar al Go-
bierno a que suba los precios 
de los concursos públicos pa-
ra que las empresas con mano 
de obra intensiva puedan 
compensar la subida del sala-
rio mínimo interprofesional, 
que hace el Gobierno todos 
los años. Por ejemplo, todas 
las empresas de limpieza, de 
servicios auxiliares para las 
administraciones o, incluso, 
aunque no son del sector ser-
vicios, las empresas de la 
construcción. 

Mano de obra  intensiva 
Todas estas compañías traba-
jan con muchos empleados 
temporales que perciben el 
salario mínimo interprofesio-
nal, que es de 1.000 euros al 
mes.  Por lo tanto, la CEOE, a 
través de los sindicatos, pide 
al Gobierno que eleve los pre-
cios de las licitaciones si tanta 
facilidad tiene para subir los 
costes laborales a las empre-

introducido la reforma labo-
ral en todo el capítulo de la 
contratación temporal. No 
hay que olvidar que el conve-
nio tiene fuerza normativa y 
obligacional. 

Cláusula de revisión 
Sin embargo, el acuerdo entre 
los empresarios y los sindica-
tos para la negociación colec-
tiva sería posible ya, si no fue-
se porque CCOO y UGT insis-
ten en introducir una cláusula 
de revisión salarial cada año, 
para que los trabajadores no 
pierdan poder adquisitivo. 
Aunque sea un revisión sala-
rial gradual. 

Por ejemplo, la última pro-
puesta de los sindicatos es la 
siguiente: un incremento del 
3,4% para 2022. Es decir, una 
décima menos de lo que plan-
tea CEOE. Para 2023, CCOO 
y UGT proponen una subida 
del 3%, como mínimo, frente 
al 2,5%, planteado por los em-
presarios. Para 2024, los sin-
dicatos piden una subida del 
2,25%, como mínimo, frente a 
la oferta empresarial del 2%. 

El problema  está en que los 
empresarios no quieren saber 
nada de restaurar una cláusu-
la de revisión salarial que en 
los últimos años había caído 
en desuso por las consecuen-
cias en el empleo de la dos úl-
timas crisis: la depresión fi-
nanciera, que  tuvo lugar en-
tre 2007 y 2013, y la recesión 
provocada en 2020 por la 
pandemia del coronavirus. 
Los empresarios quieren evi-
tar a toda costa  la espiral en-
tre salarios y precios, que se 
traslade a la economía.

El precio de los alimentos marca máximos históricos en marzo
Amaia Ormaetxea. Madrid 

La guerra en Ucrania ha enca-
recido la cesta de la compra 
hasta máximos históricos.  Si 
ya antes del conflicto el alza 
de los precios era evidente, 
sobre todo en la factura de la 
energía, la inflación ahora se 
deja notar en prácticamente 
todos los productos básicos.  

Según los datos del índice 
de precios de los alimentos 
elaborado por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Ali-
mentación (FAO) en marzo 
los precios de los alimentos 
subieron subieron un 12,6% 
en tasa intermensual y más de 
un 33% en términos intera-
nuales. Nunca antes se habían 
registrado subidas de precios 
similares; al menos desde 
1990, cuando comienza la se-

rie histórica de este índice. La 
propia FAO lo calificó ayer 
como “salto de gigante”. 

Este aumento inédito del 
precio de los alimentos gol-
peará de forma directa a los 
paíes más pobres, pero tam-
bién a muchas economías 
emergentes, cuya clase media 
está menguando como conse-
cuencia de la inflación (es el 
caso de algunos países de 
América Latina, como Brasil). 

El organismo explicó que el  
fuerte incremento de los pre-
cios de los alimentos en mar-
zo obedece a los nuevos máxi-
mos históricos registrados en 
los subíndices de aceites ve-
getales, cereales y la carne, 
mientras que también subie-
ron notablemente los del azú-
car y los productos lácteos. 

En el caso de los cereales, 

segmentos en los que Ucrania 
y Rusia son dos de los mayo-
res productores mundiales, el 
índice de precios alcanzó un 
promedio de 170,1 puntos en 
marzo, lo que supone un au-
mento de 24,9 puntos o del 
17,1% respecto de febrero y 
supone el nivel más elevado 
registrado desde 1990. 

“El aumento de este mes 
obedeció a una subida repen-
tina de los precios mundiales 
del trigo y los cereales secun-
darios, impulsada en gran 
medida por las perturbacio-
nes relacionadas con el con-
flicto de las exportaciones de 
Ucrania y, en menor medida, 
de la Federación de Rusia”, 
explicó la FAO.  

En concreto, los precios 
mundiales del trigo subieron 
en marzo un 19,7%, mientras 

que los cereales secundarios 
se encarecieron un 20,4%, 
con un nuevo récord para los 
precios del maíz (+19,1%), la 
cebada (+27,1%) y el sorgo 
(17,3%). Mientras tanto, el va-
lor de marzo del índice de 
precios del arroz de la FAO se 
mantuvo con poca variación 
respecto de los niveles de fe-
brero y aun así un 10% por de-
bajo de su valor del año ante-
rior. 

En cuanto a los aceites de 
origen vegetal, el índice de 
precios de la FAO se situó en 
un promedio de 248,6 puntos 
en marzo, lo que representa 
un aumento de 46,9 puntos o 
del 23,2% respecto de febrero, 
con lo que alcanza récord. La 
pronunciada subida del índi-
ce en marzo se vio impulsada 
por el aumento de los precios 

de los aceites de girasol, pal-
ma, soja y colza. 

Asimismo, el índice de pre-
cios de los productos lácteos 
registró un promedio de 145,2 
puntos en marzo, esto es, un 
alza de 3,7 puntos o del 2,6% 
desde febrero, lo que repre-
senta el séptimo mes conse-
cutivo de aumento y empuja 
al índice 27,7 puntos o un 
23,6% por encima de su valor 
de hace un año. “Los precios 
de los lácteos mantuvieron su 
tendencia al alza, respaldados 
sobre todo por la creciente es-
casez en los mercados mun-
diales como consecuencia de 
que la producción lechera en 
Europa Occidental y Oceanía 
fuera insuficiente, señaló el 
organismo de la ONU.  

De este modo, los precios 
de la mantequilla y las leches 

en polvo subieron de forma 
pronunciada, impulsados por 
el aumento repentino de la 
demanda de importaciones 
respecto de las entregas a cor-
to y largo plazo, especialmen-
te de los mercados asiáticos, y 
por la elevada demanda inter-
na en Europa Occidental. 

Por otro lado, el índice de 
precios de la carne se situó en 
marzo en 120 puntos, lo que 
supone un alza de 5,5 puntos 
o un 4,8% desde febrero, con 
lo que también alcanzó un 
máximo histórico. En marzo, 
los precios de la carne de cer-
do registraron el aumento 
mensual más acusado regis-
trado desde 1995, a causa de la 
escasez de la oferta de cerdos 
de matanza en Europa Occi-
dental y a una subida repenti-
na de la demanda interna.

sas, a través del SMI. Por esta  
razón también, en su pro-
puesta salarial, los empresa-
rios piden a lo sindicatos que 
les ayuden a presionar al Eje-
cutivo a modificar la revisión 
de precios en los procesos de 
contratación, que figura en la 
Ley 9/2017, de contratos del 
sector público.  

Los empresarios quieren 
que la norma permita la revi-
sión de los precios en los con-
cursos públicos ante cambios 

normativos, los acuerdos de 
negociación colectiva o cir-
cunstancias que no puedan 
preverse en la licitación, que 
impliquen incrementos de 
costes laborales. Es decir, pi-
den el Gobierno facilidades 
para poder trasladar al precio, 
con inmediatez, cualquier 
cambio en los costes de las 
empresas que se derive de la 
negociación colectiva, cam-
bios normativos y cualquier 
otra circunstancia. 

Además, CEOE y Cepyme 
plantean a CCOO y UGT el 
desarrollo de la reciente re-
forma laboral en la negocia-
ción colectiva. Y, muy espe-
cialmente, de los puntos refe-
ridos a la contratación tempo-
ral y al contrato fijo disconti-
nuo. Con ello, CEOE y 
Cepyme quieren acondicio-
nar la contratación a la situa-
ción de las empresas y de los 
sectores. El fin es suavizar el 
rigor de los cambios que ha 

El presidente de la patronal CEOE, Antonio Garamendi.
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Los salarios en 
convenio suben una 
media del 2,36%, 7,4 
puntos menos que el 
9,8% de inflación

Los empresarios 
rechazan la revisión 
salarial respecto a la 
inflación que quieren 
los sindicatos
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Siete de 10 facturas de 
empresas se pagan con retraso 
Cepyme advierte del coste que la morosidad 
tiene en la actividad de compañías. PÁG. 25 
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están aumentando tanto energéticos 
como de suministros y esto está ha-
ciendo peligrar la cadena de sumi-
nistros de muchas empresas. Por par-
te de las más pequeñas, muchos sec-
tores todavía no han repercutido los 
costes a sus precios finales por no ser 
expulsados del mercado y todo esto 
acrecienta la caída de liquidez en las 
empresas. Por este motivo, la moro-
sidad impacta más de lleno en las 
empresas en el momento actual. Por 
un lado, porque el encarecimiento 
de los productos puede incrementar 
la morosidad a su vez, y por otro por-
que la estrechez de rentabilidad de 
los negocios reduce todavía más su 
liquidez dejando menos capacidad 
a la empresa para absorber la mora 
que pueda sufrir”, ha apuntado el 
también vicepresidente de la Confe-

deración Española de Organizacio-
nes Empresariales (CEOE). 

Periodos de pago y tamaño 
No podemos hablar de morosidad 
sin tratar los tiempos medios de pa-
go de la deuda. Las diferencias entre 
lo que se denomina PMP (Periodo 
Medio de Pago) en el informe elabo-
rado por Cepyme, tiene en cuenta 
los datos del último trimestre del año. 

Las diferencias entre los PMP de 
los distintos tipos de empresas en 
función del tamaño se han reducido 
en el cuarto trimestre de 2021. En es-
ta ocasión, son las pequeñas y me-
dianas empresas quienes lideran la 
caída del PMP, situándose los retra-
sos medios en 82,1 y 82,2 días, res-
pectivamente. 

Por su parte, las microempresas 
han visto como su PMP se ha incre-
mentado en 2,4 días en términos in-
teranuales hasta alcanzar un PMP 
de 78,4 días. Sin embargo, aunque en 
términos promedio las microempre-
sas tardan 4,6 días más en pagar que 
las grandes empresas, esta diferen-
cia se ha reducido en 4,1 días en es-
te último trimestre. La media se si-
túa ahora en los 81,4 días.

valor de 279.808 millones de euros. 
De esta manera, a partir del tipo de 
interés legal del dinero fijado en el 
3% por el Banco de España, se ha es-
timado que los intereses de demora 
exigibles por retraso en pago han al-
canzado los 1.411 millones de euros 
(+15,8% interanual). Parte de esta su-
bida se explica por el incremento del 
porcentaje de facturas totales con re-
traso en pago, lo que ha generado que 
la deuda comercial con retraso en 
pago creciese a una mayor velocidad 
que la propia deuda comercial. De 
esta forma, el porcentaje de facturas 
emitidas con retrasos en el pago su-
ponen ya el 69,7% del total. 

Desde Cepyme, su presidente, Ge-
rardo Cuerva, ha explicado a elEco-
nomista que “esta merma de liqui-
dez impacta de forma directa en la 
productividad de la empresa. Es un 
agujero en la tesorería, la empresa 
tendrá que acudir a financiación pa-
ra suplirla y esto le cuesta más de 
1.400 millones de euros. La empre-
sa arrastra graves secuelas de la pan-
demia, ha salido sobreendeudada, 
con más morosidad, y además la ac-
tividad de la empresa no ha alcanza-
do todavía el nivel previo a la crisis. 
Por tanto, cualquier impacto en la li-
quidez de la empresa es muy lesiva 
para la salud de las compañías”. 

Para Cuerva, a todo esto hay que 
sumarle “el encarecimiento de los 
precios. Los costes de las empresas 

Alfonso Bello Huidobro MADRID.  

En los últimos tiempos, nuestro mun-
do ha sufrido innumerables cambios 
que han supuesto grandes proble-
mas para las familias y el tejido pro-
ductivo. En el caso de este último, la 
incidencia de las crisis y problemas 
de suministros a las que nos estamos 
enfrentando ponen en graves pro-
blemas la supervivencia de las em-
presas para afrontar o recibir los pa-
gos pendientes. Esta situación pue-
de terminar con la actividad de las 
empresas que hayan quedado en una 
situación muy frágil y sean depen-
dientes de otras compañías.  

En el caso de las empresas de me-
nor tamaño, la morosidad es un es-
pectro con el que la convivencia es 
algo normal, ya que debido a su fal-
ta de estructura tienen una menos 
capacidad para acceder a financia-
ción y menor liquidez de la normal, 
y con el contexto actual este tipo de 
problemas se agrava todavía más. Es 
en estos casos, cuando la pequeña y 
mediana empresa (así como el autó-
nomo) están estresadas por la reali-
dad económica, tratan de retrasar el 
pago a sus proveedores. La tenden-
cia de la morosidad es un claro indi-
cador de la propia salud del tejido 
empresarial.  

En términos generales, la morosi-
dad se puede entender como una 
práctica de ajuste en la empresa de-
bido a una falta de liquidez impor-
tante y que podría poner en riesgo 
su supervivencia; o como el resulta-
do de las malas prácticas empresa-
riales. Desde la Confederación Es-
pañola de la Pequeña y Mediana Em-
presa (Cepyme), fuentes consulta-
das por este medio nos explican que, 
en el caso de las pequeñas compa-
ñías, no comparten la última tesis ni 
creen que así sea, y explican que la 
pequeña empresa en España depen-
de de los proveedores y no tienen 
sentido que se arriesgue a perder a 
algún socio comercial.  

Por otro lado, desde Cepyme apun-
tan que, en sus estudios sobre la mo-
rosidad, la mayor parte se produce 
entre pymes, a excepción de una pe-
queña parte, debido a que las empre-
sas con mayor estructura y múscu-
lo financiero tienen el poder de ha-
cer un convenio para retrasar sus pa-
gos de forma legal, algo que la pyme 
siempre va a aceptar por su posición. 

La morosidad en datos  
La morosidad, no es un agente que 
genere únicamente un impacto ne-
gativo en los resultados de las em-
presas, sino que también es un ele-
mento desestabilizador que genera 

Los datos muestran 
un crecimiento 
interanual en el 
retraso de los pagos 
del 17,3%

Cepyme advierte del coste de oportunidad que la morosidad tiene en la actividad de las compañías
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un coste de oportunidad financiero, 
debido a que esta tardanza en el pa-
go de las facturas y montos pendien-
tes reduce sustancialmente la posi-
bilidad de obtener un retorno en el 
mercado, en forma de interés a los 
acreedores de deuda comercial.  

A través de los datos del último 
Observatorio de Morosidad de 
Cepyme, correspondiente al tercer 
y cuarto trimestre de 2021, podemos 

extraer la evolución y el impacto de 
la pandemia. La evolución de los pa-
gos con los últimos problemas ener-
géticos y de suministros derivados 
de la guerra en Ucrania no se ven re-
flejados en el informe. 

En este sentido, los datos del ter-
cer trimestre de 2021 muestran que 
la deuda comercial con retraso en 
pago ha crecido un 17,3% en térmi-
nos interanuales, hasta alcanzar un 

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

56000

8684

Lunes a sábados

770 CM² - 75%

10931 €

1,25

España

11 Abril, 2022



Guía para seguir las procesiones de Semana Santa en la capital P. 1-4
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«La revalorización de 
las pensiones según la 

infl ación está garantizada»

ENTREVISTA

«El equilibrio de 
las cuentas se hará 

con la reforma fi scal
y la mejora de la 

efi ciencia en el gasto»

José Luis Escrivá  

Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones

Sánchez-Feijóo: de 
la distensión inicial 
a la confrontación 
cuerpo a cuerpo
Moncloa coloca el nuevo liderazgo del PP 
en el centro de su diana tras el encuentro

Ceuta, Melilla 
y el paraguas 
de la OTAN: 
¿necesidad o 
temeridad? P. 30

Cordeiro:
«En 25 años 
habrá vacunas 
y pastillas para 
rejuvenecer» P.  40

Sánchez no necesita al líder 
del PP. Y Feijóo no puede pac-
tar una política económica 
con el Gobierno. A partir de 
esta conclusión, Moncloa co-

loca el nuevo liderazgo del PP 
en el centro de su diana, 
mientras la dirección de los 
populares le califi ca de «ven-
dehúmo». P. 24

Autónomos en peligro: menos 
pensión, más facturas, pocas 

ayudas y mucha crisis P. 36-37

GONZALO PÉREZ

«El sistema 
impositivo hay
que mejorarlo 

para hacerlo más 
equitativo y efi caz»

«El compromiso
en Defensa afecta

al défi cit y hay 
que evaluar cómo
se ejecuta» P. 20 a 22

La pandemia triplica
la aparición de orzuelos

A TU SALUD

De Bucha a
Borodianka: 
los crímenes 
de guerra 
de Putin 
en Ucrania

EUROPA PRESS

Francotirador 
español en 
Kiev: «Mis 
opciones de 
salir vivo son 

del 50%» P. 8 a 16
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A fondo

J. de Antonio. MADRID

►Más de 3,5 
millones viven 

acuciados por las 
deudas, el 

incremento de 
costes y gastos, 
de cotizaciones, 

con más créditos 
que ayudas, bajo 

la precariedad 
estructural de su 
trabajo, con poca 
pensión y menos 

prestaciones

Autónomos en peligro por la infl ación, la guerra y los planes fallidos

S 
er emprendedor en 
España es ya más que 
una odisea, es prácti-
camente un imposi-
ble. La presión fiscal 

que soportan, la subida de cotiza-
ciones sociales que no cesa, el gol-
pe de la pandemia –de la que dece-
nas de miles no se han recuperado 
aún–, la presión inflacionista, el 
despegue imparable e inasumible 
de costes y gastos y el remate fi nal 
de la guerra de Ucrania han puesto 
al límite a un colectivo esencial en 
la economía española, que agrupa 
a más de 3,5 millones de autóno-
mos y que se ha colocado al borde 
del desastre pese a que sigue cre-
ciendo su número, más que nada 
porque para muchos de ellos es la 
única salida a un mercado laboral 
que les ha expulsado del estrato de 
los asalariados.

Pero las difi cultades se han mul-
tiplicado y las trabas parecen ya 
infi nitas. Asumir la condición de 
trabajador por cuenta propia en las 
actuales condiciones de la econo-
mía es afrontar un impacto en los 
costes y gastos con un incremento 
de más del 40% –sobre todo por 
culpa de los precios de la energía y 
os carburantes–, afrontar unas co-
tizaciones sociales que el Gobierno 
se ha negado a congelar, una pre-

sión fi scal que continúa al alza y 
unas contrapartidas –en forma de 
prestaciones y pensiones– que 
marcan por debajo de la media. Y 
si además eres societario y tienes 
trabajadores a cargo y solo puedes 
pagarles el salario mínimo, su in-
cremento en los dos últimos años 
ha sido  exponencial. Entre 2016 y 
2022, el salario mínimo interprofe-
sional (SMI) pasó de 655 a 1.000 
euros, completando un incremen-
to del 52,6%. En ese mismo perío-
do, el incremento fue solo del 13,1% 
en Holanda y Grecia, y aún menos 
en Alemania, Bélgica y Francia.

Sin embargo, este espectacular 
aumento del SMI no ha venido 
acompañado de un incremento 
similar de las cuantías de las con-
trataciones de las Administracio-
nes públicas, de sus empresas y de 
sus organismos ofi ciales –cuya ma-
yoría de la base de contratación se 
realiza con autónomos–, que con-
tinúan congelados y sin actualiza-

Menos pensión, más facturas, 
pocas ayudas y mucha crisis

ciones al menos desde 2018, y en 
algunos casos hay que remontarse 
más años atrás. Las asociaciones de 
autónomos al unísono (ATA, UPTA 
y Uatae) no cejan en reclamar al 
Ejecutivo que las Administraciones 
indexen la subida del SMI a los con-
tratos públicos, tanto para los tra-
bajadores por cuenta propia como 
para las pymes, que se ven igual-
mente afectadas. Decenas de miles 
de autónomos que tienen contra-
tos con multitud de ayuntamientos 
y demás administraciones públicas 
prestan sus servicios de limpieza, 
recogida de residuos, jardinería, 
cuidado y dependencia o mante-
nimiento, entre otras, con las mis-
mas condiciones en los contratos 
de prestación de servicios que an-
tes de la subida, por lo que han sido 
ellos y no las instituciones públicas 
los que han tenido que asumir este 
incremento sobre los trabajadores 
que tienen contratados, acuciados 
ahora por la infl ación.

Precisamente, esta presión de los 
precios desbocados ha puesto a 
este colectivo contra las cuerdas. 
Muchos no se habían recuperado 
aún de la pandemia y ahora han 
sido absorbidos por la espiral infl a-
cionista –agravada el nuevo golpe 
que ha supuesto la guerra de Ucra-
nia–. ATA  reclama al Gobierno 
«una respuesta inmediata» para 
paliar la «insostenible» situación de 
los autónomos afectados por el alza 
de la energía, con «un plan ad hoc 
con ayudas específi cas para el co-
lectivo». La respuesta guberna-
mental ha sido un nuevo plan con 
más créditos ICO –pese que aún ni 
siquiera se ha ejecutado el anterior  
plan, del que sobraron alrededor 
de 3.000 millones, que han vuelto 
a las arcas de Hacienda– y menos 
ayudas directas.

«La escalada incontrolada de los 
precios afecta directamente a 
1.100.000 autónomos, uno de cada 
tres. E indirectamente a todos. Es 

Las difi cultades para ser trabajador autónomo se han multiplicado con la pandemia, la infl ación y la guerra de Ucrania. Y las perspectivas no mejoran

EFE
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PENSIÓN MEDIA DE JUBILIACIÓN DE UN AUTÓNOMO
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insostenible. Muchos autónomos, 
que aún no se habían recuperado 
de la baja actividad en la pandemia 
reciben estos precios como la pun-
tilla que les faltaba para tener que 
cerrar sus negocios», ha denuncia-
do en infi nidad de ocasiones Lo-
renzo Amor, presidente de ATA, 
que también ha cargado contra el 
nuevo sistema de cotización por 
ingresos reales que pretende poner 
en marcha el ministro de Seguridad 
Social, José Luis Escrivá. Su inten-
ción, además del aumento de las 
cuotas y de la recaudación, es in-
crementar las pensiones de este 
colectivo, muy por debajo de la me-
dia de los trabajadores del Régimen 
General. Sin embargo, y según las 
cuentas de ATA, la reforma pro-
puesta por el Gobierno «recortaría 
un 30% las prestaciones de los au-
tónomos con menos ingresos». 
Para Amor, la propuesta de reforma 
del RETA, pese a los cambios reali-
zados en la consiguientes propues-
tas «es inasumible, tiene afán re-
caudatorio, es más injusta que el 
sistema actual, genera desigualda-
des y es, en defi nitiva, una reforma 
que llevaría a los autónomos a la 
ruina y supondría el hachazo defi -
nitivo para muchos».

No lo comparten así desde UPTA. 
Su presidente, Eduardo Abad, cree 
que es la única salida para que el 
sistema de cotización «sea justo y 
equitativo, y se adapte a los ingresos 

Las tres asociaciones 

reclaman el dinero 

devuelto del plan de 

ayudas directas. El 

Gobierno calla

El número de 

afi liados al RETA 

sumó en marzo 7.878 

personas, el peor 

dato desde 2013

de cada autónomo. Que los que 
menos ganen coticen en medida a 
sus posibilidades y los que tienen 
ingresos superiores contribuyan en 
mayor medida». Entiende que así 
la cotización se elevaría sustancial-
mente y, así, también pensiones y 
prestaciones.

Lo que está claro es que la pen-
sión media de jubilación del régi-
men de autónomos está 567 euros 
por debajo de la del general, una 
diferencia que recuerdan ha au-
mentado en los últimos años y que 
los representantes gubernamenta-
les han presentado como principal 
razón para el cambio de sistema de 
cotización, con el que pretenden 
acabar con una de las principales 
brechas de desprotección. Según 
datos de la Seguridad Social, la 
pensión media de jubilación pro-
cedente del Régimen General es de 
1.398,5 euros mensuales frente a 
los 831,16 euros de la de autóno-
mos, una brecha de casi el 40% o 
esos 567,34 euros, situación es peor 
aún entre las mujeres. «Lo que de-
ben hacer es destopar el límite im-
puesto a los mayores de 47 años, así 
sí que se incrementarían las pen-
siones», insiste Amor.

El RETA mantiene un crecimien-
to sostenido del número de afi lia-
dos tras sumar en marzo 7.878. Sin 
embargo, esta cifra es prácticamen-
te la mitad del crecimiento registra-
do en marzo de 2021, cuando el 

hacernos olvidar la precarie-
dad estructural en la que se 
realiza el trabajo por cuenta 
propia»

Las tres asociaciones 
reclaman que el dinero 
que quedó suspendido 
del plan de ayudas directas 
de la pandemia –esos 3.000 
millones devueltos– se 
reutilicen ahora a través del 
plan de choque para apoyar 
a los «sectores más afectados, 
no como en el anterior, que en 
ningún momento fueron ayudas 
directas, sino subvenciones, ni 
tampoco se facilitó su acceso a 
autónomos y pequeños empresa-
rios por culpa de la burocracia y 
el exceso de requisitos», recalca 
Amor.

En este contexto, los autó-
nomos ven el futuro con in-
certidumbre. Según la última 
encuesta del Consejo General 
de los Colegios de Gestores 
Administrativos, publicada 
esta misma semana, casi el 90% 
ve el futuro con pesimismo; el 
81% tiene mayores costes 
en este ejercicio; un 41% 
vende menos que el año 
anterior; el 42% se enfren-
tan a problemas de liquidez 
y el 97% pide una bajada de im-
puestos para salvar sus cuentas. En 
resumidas cuentas, ser autónomo 
es casi una heroicidad. 

La escalada de 

precios torpedea 

directamente a 

1.100.000 autónomos, 

uno de cada tres

régimen de autónomos creció en 
15.245 personas , el peor dato regis-
trado desde el año 2013, sin contar 
marzo de 2020. En la misma línea, 
Abad recuerda en que sigue ha-
biendo sectores «heridos de muer-
te», como el textil o el calzado por-
que «venden sus productos 
prácticamente al mismo precio 
que para la venta online para com-
petir con la venta por internet, lo 
que les está llevando a la quiebra». 
Para Uatae, las cifras «no pueden 

SECCIÓN:

OTS:

DIFUSIÓN:

FRECUENCIA:

ÁREA:

AVE:

PÁGINAS:

PAÍS:

PORTADA

128000

52797

Diario

2176 CM² - 210%

92289 €

1,36-37

España

10 Abril, 2022


